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INTRODUCCIÓN 

En este ensayo se tratará un tema de suma importancia que es el silencio 

administrativo este es una forma jurídica que permite que cuando se presente 

inactividad por falta de resolución en un procedimiento administrativo, se impute a 

la administración de que se trata un acto administrativo presunto, que tendrá la 

condición de verdadero acto, en caso de que las reglas del silencio lo configuren 

como estimatorio y que, por el contrario, será mera ficción jurídica, si se configura 

como desestimatorio. 

 

DESARROLLO 

Como se mencionó anteriormente el silencio administrativo es una de las formas 

de extinción de los procedimientos administrativos. La característica principal del 

silencio es la inactividad de la Administración cuando es obligada a concluir el 

procedimiento administrativo de forma expresa y a notificar la resolución al 

interesado dentro de un plazo determinado. La Ley señala estrictamente los 

casos en que el silencio administrativo es positivo, lo que significaría que lo que 

se solicita es concedido. Sin embargo, lo más corriente es que el silencio 

administrativo sea negativo, en cuyo caso el ciudadano sabe que, transcurrido el 

plazo legal, puede recurrir la referida negativa ante instancias superiores. 

Hablar del silencio administrativo es hacer referencia a aquella doctrina según la 

cual, el legislador le da un valor concreto a la inactividad, inercia o pasividad de la 

administración frente a la solicitud de un particular, haciendo presumir la 

existencia de una decisión administrativa, algunas veces en sentido negativo y 

otras en sentido afirmativo. En nuestro régimen federal, la doctrina del silencio 

administrativo ha encontrado su principal aplicación en la figura de la negativa 

ficta, regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, y aplicable en 

general a todas las solicitudes presentadas ante las autoridades fiscales que no 

hayan sido resueltas en el plazo de cuatro meses. Por el contrario, la teoría del 

silencio administrativo y especialmente su versión en sentido afirmativo -conocida 



en nuestro medio como afirmativa ficta por asimilación a la expresión utilizada en 

el Código Fiscal-, no ha encontrado una franca recepción en la legislación 

administrativa federal, pues a la fecha no existe ningún precepto en donde se le 

recoja como regla general aplicable a todos los casos de solicitudes o 

expedientes instruidos por los órganos públicos a petición de los particulares. 

Propiamente las aplicaciones del silencio positivo son escasas, debido 

posiblemente a los riesgos inherentes a su adopción, y a las peculiaridades que 

en modo 49 algunos están presentes en la materia de precios oficiales. Son dos 

básicamente los supuestos regulados en nuestro medio. El primero se configura 

en las relaciones de control entre los órganos de la administración, sea de 

carácter inter-orgánico -órganos de una misma dependencia-, o de carácter 

interadministrativo -órganos descentralizados con centralizados- (véase el artículo 

140 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, en relación 

con la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros). En 

este sentido, siempre que sea regular el acto revisado, resultará innecesario el 

pronunciamiento expreso del órgano controlador, lo cual demuestra plenamente 

la utilidad de la afirmativa ficta. Un segundo supuesto se produce en ciertas 

actividades de los particulares susceptibles de ser prohibidas por los órganos 

estatales 

 

CONCLUSIÓN 

Gracias a este ensayo me pude percatar de la importancia del silencio 

administrativo ya que es una de las formas posibles de terminación de los 

procedimientos administrativos, regularmente se caracteriza el silencio por la 

inactividad de la Administración cuando es obligada a concluir el procedimiento 

administrativo de forma expresa y a notificar la resolución al interesado dentro de 

un plazo determinado. 
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